
ACCIONES IMPLEMENTADAS A 
FAVOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES Y POBLACIONES 
VULNERABLES - PROVINCIA DE 

CONDORCANQUI



DERECHO A LA EDUCACIÓN



• En las II.EE rurales se registra un aumento significativo en relación al porcentaje de estudiantes
matriculados (35.1% - 2023), (48.2% -2024).

• En el área de comunicación de la competencia de lectura se registró un incremento de 29 puntos
con respecto a la medida promedio (447 puntos – 2023), (476 puntos 2024), encontrándonos en
el nivel de PROCESO.

• En el área de matemática se registró un incremento de 21 puntos (445 puntos – 2023), (466
puntos – 2024), encontrándonos en el nivel de PROCESO.

• Actualmente el Proyecto Educativo Regional PER Amazonas al 2036, tiene un avance del 75% en
el proceso de Elaboración y Propuesta Metodológica, con un compromiso de la versión final al
mes de diciembre del presente año.

• Disminución de la deserción escolar del nivel secundario con un avance significativo del 70.6% al
76.7%.

• Acompañamiento y monitoreo a las UGEL por parte de los especialistas en educación de la DRE
Amazonas.

• Implementación de la Evaluación Regional de Logros de Aprendizaje – Amazonas 2023 – 2024.

• Fortalecimiento - soporte socioemocional a estudiantes a través del área de tutoría en las II.EE.

• Desarrollo de acciones desarrolladas (talleres, campañas, pasacalles, ferias, etc.), enmarcadas en
el Programa Integral de Prevención de la Violencia Escolar (PREVI 2025).



• Adopción de acciones disciplinarias y preventivas referente a los presuntos casos
registrados de violencia sexual, con la separación inmediata de 45 docentes
investigados y el refuerzo de entornos escolares seguros.

• El Gobierno Regional Amazonas en convenio con el Plan Binacional Perú –
Ecuador en el año 2024, culminaron la construcción de 02 residencias
estudiantiles modernas ubicadas en I.E. ARUTAM en el Centro Poblado Boca
Chinganaza en el distrito de Río Santiago y I.E. MOISES MORENO ROMERO en el
Centro Poblado Huampami del distrito El Cenepa.

• Ejecución la Filial de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza en la
Provincia de Condorcanqui, con la finalidad de reducir la brecha de docentes
intitulados.

• En proceso de licitación una nueva I.E. Secundaria Mixta Intercultural Bilingüe en
Puerto Galilea del distrito de Río Santiago, con una inversión de 40
millones.



DERECHO A LA SALUD



• Desarrollo de jornadas integrales de salud en comunidades rurales priorizadas,
centradas en el control de crecimiento y desarrollo infantil, atención prenatal,
planificación familiar y consejería nutricional.

• Ejecución de campañas de suplementación con hierro y micronutrientes para
niños menores de cinco años y gestantes, reforzando prácticas de alimentación
saludable y prevención de la anemia.

• Capacitación de 65 profesionales y agentes comunitarios, quienes replicaron las
buenas prácticas de promoción y seguimiento en sus zonas de intervención.

• Implementación de brigadas móviles y visitas domiciliarias que garantizaron la
continuidad del esquema nacional de vacunación en comunidades de difícil
acceso.

• Ejecución de obras de mantenimiento y acondicionamiento (reparación de
techos, pisos, instalaciones eléctricas y sanitarias, señalización y mejoramiento de
servicios higiénicos) en los establecimientos de salud de Cucuasa, Guayabal,
Kusupagata, Napuruka y Ciro Alegría, con una inversión total de S/ 1 095 800.00.



ACCIONES CONJUNTAS PARA LA MEJORA DE LA SALUD



DERECHO A LA PROTECCIÓN



- En el marco del “Plan de Trabajo 2025 de la Instancia Regional de
Concertación para la Prevención, Sanción y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar
de la Región Amazonas”; se implementó el PROTOCOLO REGIONAL
DE ACTUACIÓN CONJUNTA AMAZONAS (PBAC).

- A través del “Plan de Trabajo 2025 de la Red Multisectorial
Regional de Lucha contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de
Migrantes de la Región Amazonas se aprobó el Reglamento Interno
de la Red Multisectorial Regional de Lucha Contra la Trata de
Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes.

- Desarrollo del Taller Especializado: “Atención y Reintegración de las
Niñas, Niños y Adolescentes Afectados por el Delito de Trata de
Personas".



• En el marco del “Plan de Trabajo 2025 de la Instancia Regional de
Concertación para la Prevención, Sanción y Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar de la
Región Amazonas”; se implementó el PROTOCOLO REGIONAL DE
ACTUACIÓN CONJUNTA AMAZONAS (PBAC).

• A través del “Plan de Trabajo 2025 de la Red Multisectorial Regional
de Lucha contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes de
la Región Amazonas se aprobó el Reglamento Interno de la Red
Multisectorial Regional de Lucha Contra la Trata de Personas y el
Tráfico Ilícito de Migrantes.

• Desarrollo del Taller Especializado: “Atención y Reintegración de las
Niñas, Niños y Adolescentes Afectados por el Delito de Trata de
Personas".



PASACALLES INSTITUCIONALES DE INTERVENCIONES CONJUNTAS EN EL MARCO DE LA PREVENCIÓN DE LA TRATA 
DE PERSONAS



• Mediante Resolución Ejecutiva N° 22-2025-GRA/GR,
se aprobó Reglamento Interno del Consejo Regional
de Niños, niñas y adolescentes - COREDNNA
Amazonas, asimismo con Resolución Ejecutiva N°
225-2025-GRA/GR, se aprobó el Plan de Trabajo.

• Ejecución de taller respecto al Diagnóstico
Situacional de Niñas, Niños y Adolescentes, con
participación activa de los integrantes del
COREDNNA Amazonas.

• Desarrollo de asistencias técnicas dirigidas a las
Defensorías Municipales del Niño, Niña y
Adolescente (DEMUNAS) de la provincia de
Condorcanqui, con el objetivo de fortalecer las
capacidades del personal responsable en la
promoción, protección y garantía de los derechos de
la niñez y adolescencia.



Implementación de los Consejos
Consultivos y Participativos de Niñas,
Niños y Adolescentes (CCONNA) en los
distritos de la provincia de
Condorcanqui, con la finalidad de
promover una participación efectiva e
inclusiva de Niñas, Niños y
Adolescentes.



DERECHO AL NOMBRE E 
IDENTIDAD



• 21 campañas itinerantes de documentación en la
provincia de Condorcanqui, con el objetivo de
facilitar el trámite del Documento Nacional de
Identidad (DNI), priorizando a niños, adolescentes
y adultos mayores.

• Oficinas Registrales Auxiliares (ORA) en las
localidades de Huampami, Galilea y Nieva,
destinadas a brindar atención permanente para la
inscripción de nacimientos, renovaciones y
emisión de DNI.

• Oficina de voluntariado en el distrito de Río
Santiago, en coordinación con la Municipalidad
Distrital y Centros de Salud, para los procesos de
identificación y registro civil.



MUCHAS  GRACIAS


